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Sr. Dn. 

FRANCISCO PEREZ FEBRES-CORDERO 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía PASCOSA — $, 
A. celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad reelegirlo para que ocupe el cargo de 
PRESIDENTE — de la misma por un período de CINCO años, siendo sus funciones 
las que constan en el estatuto social de ésta. 

Le corresponde ejercer a usted individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la sociedad. . 

Sus atribuciones son las que aparecen en el artículo vigésimo sexto del estatuto social de 
la compañía. 

El estatuto social referido consta en la escritura pública otorgada el 23 de mayo de 1994-. 
ante el Notario del Cantón Santa Elena Abogado José Zambrano Salmon e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de junio del mismo año. 

Ate enfe, 
o Y ? 

“q 
JAIME PEREZAZ 
Gerente General, Secretario 

RAZON: Dejo constancia de que, en Guayaquil, al 4 de noviembre de 2002, acepto el 
cargo de PRESIDENTE — para el que he sido elegido y, para constancia, firmo al pie de la 
presente razón. nr 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
PASCOSA 6$S.A., a favor de FRANCISCO PEREZ 
FEBRES-CORDERO, de fojas 157.129 a 157.131, 
Registro Mercantil número 23.678, Repertorio 
número 36.532.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, once de Diciembre del dos mil dos. - 
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